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MuN'CIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARIA  MuNIC,lPAl

DECRETO  NO:  E_536/2Q±£

COLINA,   31  de Marzo de  2016.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)   Memorandum  NO

57/2016,  de  fecha  31   de  marzo  de  2016,  del  Encargado  (S)  de  Adqu'Is|Iclones,  medlante  el  cuaI
solicita   Decreto   Alcald¡c,o   para   adjud¡car   compra   ni?nor   de   100   UTM,   al   oferente   LEGAL
PUBLISHING CHILE  LIMITADA,  por renovac|,ón de servicios de jurisprudenc,as electrónica de leyes

y sentencia, para ser ut,llzados por eI Juzgado de Policía Local de Colina   2) Evaluación  Económica,
Lic¡tación   NO  2683116-L116  de  fecha  31   de  marzo  de  2016,  flrmada  por  la  Encargada  (S)  de
Adqulsiciones.  3)  Certificado  de  D-isponlbllidad  Presupuestaria  de fecha. 31  de  marzo  de  2016,  del
D,rector de Administración y F'inanzas.   4) Certif'icado de Estado de lnscr,pción en Ch'Ileproveedores
de fecha 31  de marzo de 2016, que certif¡ca que el ofe[ente LEGAL PUBLISHING CHILE  LIMITADA,
se  encuentra  háb"  cumple  con  los  requ'Is'itos  de  lnscripción  en  el  F`egistro.   5)  Solicitud  de  gompra
NO  12 de fecha 21  de Marzo de 2016; y lo dispuesto en 'a Ley NO  18.695, Orgánica Constitucional de
Munic|Ipal¡dades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglaTento,  Ley  NO
19.880,   base  de   los   procedimientos  adm',nistrativos  que  rigen   los  actos  de   los  organos  de   la
admlnistración   del   estado,   Ley   NO   19.886,   Ley   de   bases   sobre   contratos   administrat'ivos   de
suministros y prestación de servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Lic'Itac'Ión   NO   2683-116-L116,   a,

oferente LEGAL PUBLISHING CHILE  LIMITADA, RUT: 77.532.650-6, por  renovación de serv'Ic,os
de  iurisprudencias  electrónlca  de  leyes  y  sentencia,  para  ser  utilizados  por  el  Juzgado  de  Pollcía
Local  de  Colina,  por un  monto de $  1.204.679.-  (un  mil'ón  doscientos cuatro  m'Il seiscientos setenta
y nueve pesos)  más lVA.

2.-  lmpútese  el  cumpllmiento  de'  presente  Decreto

al   ítem   NO   215.22.08.999.oO1.OOo,   denominado   t'Otros   Servicios   Generales",      del   presupuesto
Munic'ipaI VigenteI

3.-El  presente decreto Alcaldicio deberá publicarse

en la página web wL±!QI2!±±!!eg=Q! dentro del plazo de 24 horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF}lO  OLAVAFIF`lA F}ODF]IGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS GAF]CIA LECAF]OS

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL

MOR/C AQ/xcg.

Alcaldía
Secretar,

Asesoría Juríd,ca
Dirección  de Administraciór`  y  Flnanzas
Adqu)s,ciones
Juzgado de Policía Local de Col,na
lnteresado
Ley de Transpai'enc`a

Ofic¡na de  Partes  y Archivo


